
9/6/23, 13:14 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxYjE1ZmY1LWE5ZTctNDRhZC1hN2FlLTk0ZGRlYmVkZDdlZQAQALJKA7K8lntKujx96GE7Qr4%3D 1/1

Recurso reposición contra mandamiento de pago, Auto del 1 de diciembre del 2022.
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Recurso reposición contra mandamiento de pago..pdf;

ASUNTO:  Recurso reposición contra mandamiento de pago.
 
PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
RADICADO DE PROCESO: 2022- 0512
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – I.F.C.
DEMANDADA: JUAN CARLOS CARVAJAL FORERO y VITELMA FORERO RODRIGUEZ
FERNEY RODRIGO PAN ACEVEDO, identificado civil y profesionalmente como aparece en mi
correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de VITELMA FORERO RODRIGUEZ,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.610.830 expedida en Bogotá D.C,
demandada dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente me permito
impetrar recurso de reposición, contra el mandamiento de pago ordenado por su despacho
el 1 de diciembre del 2022.
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SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL - CASANARE

RADICACIÓN: 2021 – 00192
DEMANDANTE: CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADO: NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES Y

YOHANA PATRICIA LOPEZ SERRANO
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, mayor de edad, domiciliado en Tunja, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.057.585.687 expedida en Sogamoso, abogado titulado y en
ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 252.866 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderado judicial de CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA, entidad de
economía solidaria, con domicilio principal en la ciudad de Medellín – Antioquia, de manera
muy respetuosa me permito interponer ante ente despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto del veintinueve (29) de mayo de dos mil
vientres (2023) mediante el cual no se valida la notificación enviada al demandado y en su
lugar, se ordena REHACER la notificación,

I. OPORTUNIDAD PROCESAL

De conformidad con lo estipulado por el artículo 318 del C.G.P. el recurso de reposición, en
concordancia con el artículo 321 ibid. y ss respecto al recurso de apelación, se interpondrá
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación cuando se emite por fuera de audiencia,
el auto objeto del presente recurso fue notificado por estado No. 19 del 30 de mayo de 2023,
conforme lo anterior, el presente recurso se radica en término.

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

En auto fechado 29 de mayo de 2023 el despacho resuelve no validar la notificación personal
enviada al demandado NELSON ORLANDO CAMARGO conforme al decreto 806 de 2020,
vigente en aquel momento, al considerar que la misma no cumple con los preceptos
establecidos en el decreto en mención, puesto que, según manifiesta el despacho, en esta solo
se hizo envío de la comunicación que informa el trámite de notificación, sin que se enviaran
también los respectivos anexos del caso.

Señalando el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 <Subrogado por el artículo 8 de la Ley 2213
de 2022>

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un
traslado se enviarán por el mismo medio”.

Es necesario aclarar con respecto a la notificación personal remitida al demandado el pasado
20 de octubre de 2021, que, pese a que en la copia del correo electrónico solo se avizora un
archivo adjunto, correspondiente a la comunicación que informa el trámite de la notificación,
en este, y tal cual como se relaciona en el folio 1 del mismo, se encuentran los anexos
correspondientes a, auto admisorio, demanda y anexos de esta misma.
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Es así como, pese a evidenciarse un único archivo adjunto en el correo, este contiene los anexos
correspondientes dentro de los 45 folios que lo conforman.

Ahora bien y con respecto al memorial remitido en correo electrónico del 22 de octubre de
2021, mediante el cual se allega al despacho constancias de la notificación personal
conforme al decreto 806 de 2020 enviada al demandado NELSON ORLANDO CAMARGO,
en este, cabe aclarar que, por un yerro al momento de realizar el envío, se omitió realizar
también la remisión del archivo completo correspondiente a la notificación personal
remitida al demandado (los 45 folios), sin embargo y como ya fue señalado con antelación,
la comunicación para notificación personal remitida al demandado contiene todos los
anexos correspondientes.

III. PRETENSIONES

Por las razones antes expuestas, solicito señor juez sea revocada la decisión de no validar la
notificación personal enviada al demandado NELSON ORLANDO CAMARGO conforme al
decreto 806 de 2020 y en su lugar que se tenga por notificado al demandado y en virtud de lo
anterior, se profiera auto que ordene seguir adelante la ejecución.
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En caso de no reponer dicha decisión se solicita sea tramitado el recurso de apelación respecto
del auto en mención por las razones expuestas con anterioridad.

Anexos,

1. Copia del correo electrónico del 20 de octubre de 2021, junto con sus anexos.

Atentamente,

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN
C.C. No. 1.057.585.687 de Sogamoso
T.P. No. 252.866 del C.S.J.
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Grupo Legal Asesorías <grupolegalasesorias@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 DE 2020 / NELSON ORLANDO CAMARGO
TORRES
2 mensajes

Grupo Legal Asesorías <grupolegalasesorias@gmail.com> 21 de octubre de 2021, 16:36
Para: nelcot21@hotmail.com

Buenas tardes, 

RADICADO:       2021 - 192
DEMANDANTE:  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADO:   NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES
                        YOHANA PATRICIA LOPEZ SERRANO

En mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de referencia y conforme lo estipulado por el artículo 8 del
Decreto 806 del 2020, anexo me permito enviar notificación personal del auto admisorio emanados del Juzgado Segundo Civil Municipal
de Yopal - Casanare

Quedo atento a la confirmación de recibido.

--

David Rodríguez
Gerente

Carrera 25 No. 10 - 22 Piso 2 
Cel. 319 242 7090
grupolegalasesorias@gmail.com
http://www.grupolegalasesorias.com.co/
Yopal - Colombia

 @Grupolegalyopal

 www.facebook.com/Grupolegal.asesorias

NOTIFICACIÓN PERSONAL 806 NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES.pdf
5874K

Mailtrack Reminder <reminders@mailtrack.io> 22 de octubre de 2021, 16:36
Responder a: nelcot21@hotmail.com
Para: grupolegalasesorias@gmail.com

📭 Aún no has recibido ninguna respuesta. Recuérdamelo en 24H 
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0969b66435&view=att&th=17ca4c915ccf3292&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kv1grywg1&safe=1&zw
https://mailtrack.io/reauth?url=https://mailtrack.io/trace/reply?mailHash%3D5ebe7a3509e2f1937afeab8086da78f544a5115f%26userHash%3D9d39936d55da865c850e72fd24ab5453a693040f581c8876a50c90d47a9d520cd7510c1ca5cd93155da9e2c3ceb741045c142ebd9d6934d355838221cd127ad1%26delay%3D1_DAY&login_hint=grupolegalasesorias@gmail.com


NOTIFICACIÓN PERSONAL
Artículo 8 Decreto 806 de 2020

Señor:
NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES 20 de octubre de 2021
nelcot21@hotmail.com
E. S. M.

Despacho Judicial: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL – CASANARE
Correo electrónico: j02cmpalcas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-

de-yopal

Providencia por notificar: Auto admisorio de la demanda
Fecha de la providencia: 17/08/2021

DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADO: NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES – YOHANA

PATRICIA LÓPEZ SERRANO
RADICADO: 2021 - 192

Por medio de la presente le notifico que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal –
Casanare profirió auto admitiendo la demanda de la referencia en su contra.

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación
personal se entenderá realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta
comunicación.

Anexos:

1. Auto admisorio
2. Demanda y Anexos

Atentamente,

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN
C.C. 1.057.585.687
T.P. 252.866 del C.S. de la J.
Apoderado parte demandante
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00192-00 

DEMANDANTE:    CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO:     NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES 
YOHANA PATRICIA LÓPEZ SERRANO 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 

contenida en el pagaré1, del cual se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del 

ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 

por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 

citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 

generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de NELSON ORLANDO CAMARGO 
TORRES y YOHANA PATRICIA LÓPEZ SERRANO, a favor de la CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($ 271.470), por 
concepto de la cuota N° 9 del pagaré N° A000642424, vencida el 30 de septiembre de 2020. 

1.1. Por la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS ($ 406.091), que 

corresponde a los intereses de plazo causados y no pagados conforme a la tasa pactada entre las 

partes de 1.77 %, mensual, sin superar la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 30 de agosto de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020. 

1.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 1, desde el día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

2. DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 276.287), por 
concepto de la cuota N° 10 del pagaré N° A000642424, vencida el 30 de octubre de 2020. 

2.1. Por la suma de CUATROCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS                      

($ 401.274), que corresponde a los intereses de plazo causados y no pagados conforme a la tasa 

pactada entre las partes de 1.77 %, mensual, sin superar la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de septiembre de 2020 hasta el 30 de octubre 

de 2020. 

2.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 2, desde el día 31 de octubre de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

                                                           
1 Pág. 7, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  



   
 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

3. DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($ 281.190), por concepto de la 
cuota N° 11 del pagaré N° A000642424, vencida el 30 de noviembre de 2020. 

3.1. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA UN PESOS                      

($ 396.371), que corresponde a los intereses de plazo causados y no pagados conforme a la tasa 

pactada entre las partes de 1.77 %, mensual, sin superar la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de octubre de 2020 hasta el 30 de noviembre 

de 2020. 

3.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 3, desde el día 01 de diciembre de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

4. DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTOS OCHENTA PESOS ($ 286.180), por concepto de 
la cuota N° 12 del pagaré N° A000642424, vencida el 30 de diciembre de 2020. 

4.1. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS                      

($ 391.381), que corresponde a los intereses de plazo causados y no pagados conforme a la tasa 

pactada entre las partes de 1.77 %, mensual, sin superar la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de noviembre de 2020 hasta el 30 de diciembre 

de 2020. 

4.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 4, desde el día 31 de diciembre de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

5. DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 291.258), 
por concepto de la cuota N° 13 del pagaré N° A000642424, vencida el 30 de enero de 2021. 

5.1. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS                     

($ 386.303), que corresponde a los intereses de plazo causados y no pagados conforme a la tasa 

pactada entre las partes de 1.77 %, mensual, sin superar la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de diciembre hasta el 30 de enero de 2021. 

5.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 5, desde el día 31 de enero de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

6. DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($ 296.426), por 
concepto de la cuota N° 14 del pagaré N° A000642424, vencida el 28 de febrero de 2021. 

6.1. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS                     

($ 381.135), que corresponde a los intereses de plazo causados y no pagados conforme a la tasa 

pactada entre las partes de 1.77 %, mensual, sin superar la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de enero hasta el 28 de febrero de 2021. 

6.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 6, desde el día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

7. VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS                           
($ 20.880.321), por concepto capital acelerado contenido en el título valor pagaré. 



   
 

7.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral 7, desde el día 31 de marzo de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que 

disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ 

(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 

y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ 

RINCÓN, para representar en este asunto al demandante conforme el endoso en procuración que 

obra en las Pág. 8, consec. 01, cuaderno principal. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad 

procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
MPR 

 

Firmado Por: 

 

Paola Ivonne Sanchez Macias 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Casanare - Yopal 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 517bf94493f3fd088556cc61b90841bf144cea741c83acf07970d1130cecac0f 

Documento generado en 17/08/2021 03:33:16 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Señor:  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL - CASANARE (REPARTO) 

E.                 S.                 D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO:  NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES 

   YOHANA PATRICIA LOPEZ SERRANO  

 

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, mayor de edad, vecino de la cuidad de Yopal, Abogada en 

ejercicio, portador de la T.P No. 252.866 del C.S.J., identificado con C.C No. 1.057.585.687 de 

Sogamoso – Boyacá, en mi condición de apoderado judicial de CONFIAR – COOPERATIVA 

FINANCIERA, establecimiento bancario con domicilio principal en Medellín, legalmente constituido 

como establecimiento de crédito legalmente constituido como bajo la fórmula de sociedad comercial 

de tipo cooperativa, con personería jurídica reconocida mediante certificado especial del 3 de 

diciembre de 1996, expedido del DANOOP, de conformidad con resolución No. 1336 de septiembre de 

1972, inscrita en Cámara de Comercio de Medellín entidad de economía solidaria, por medio del 

presente escrito manifiesto que formulo DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra del 

Señor NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES identificado con C.C. No. 1.118.530.360, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Yopal y en contra de YOHANA PATRICIA LÓPEZ SERRANO 

identificado con C.C. No. 1.118.546.936, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Yopal, para que 

su despacho provea sobre las siguientes: 

 

I. PARTES 

 

A. Demandante  

  

CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA, entidad de economía solidaria, identificada con Nit. No. 

890.981.395 – 1 y domicilio principal en la ciudad de Medellín – Antioquia.  

  

B. Demandada (os) 

  

NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES, mayor de edad y vecino de Yopal – Casanare, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.118.530.360.  

 

YOHANA PATRICIA LOPEZ SERRANO, mayor de edad y vecina de Yopal – Casanare, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.118.546.936. 

 

II. PRETENSIONES 

 

Que su Despacho profiera de acuerdo con los Artículos 424, 430 y 431 del C. G. P., Mandamiento 

Ejecutivo de Pago por la vía de MINIMA CUANTIA, en contra de la parte demandada NELSON 

ORLANDO CAMARGO TORRES y YOHANA PATRICIA LOPEZ SERRANO, y a favor de la parte 

demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA para que en el término de cinco (5) días por mi 

conducto, le cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERA:  

a) Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 

($271.470) M/CTE valor del saldo de la cuota No. 9 del Pagare No. A000642424 vencida el 

día 30 de septiembre de 2020. 

b) Por la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($406.091) 

valor de los intereses de plazo liquidados sobre el saldo a capital insoluto desde el 30 de 

agosto de 2020 hasta el 29 de septiembre de 2020 a una tasa del 1.77% mensual. 
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c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidada sobre el valor del saldo a capital de la 9 cuota, desde el 30 de septiembre de 2020 

hasta el día en que el pago se verifique. 

 

SEGUNDA: 

a) Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS ($276.287) M/CTE valor del saldo de la cuota No. 10 del Pagare No. A000642424 

vencida el día 30 de octubre de 2020. 

b) Por la suma de CUATROCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($401.274) valor de los intereses de plazo liquidados sobre el saldo a capital 

insoluto desde el 30 de septiembre de 2020 hasta el 29 de octubre de 2020 a una tasa del 

1.77% mensual. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidada sobre el valor del saldo a capital de la 10 cuota, desde el 30 de octubre de 2020 

hasta el día en que el pago se verifique. 

 

TERCERA: 

a) Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($281.190) 

M/CTE valor del saldo de la cuota No. 11 del Pagare No. A000642424 vencida el día 30 de 

noviembre de 2020. 

b) Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($396.371) valor de los intereses de plazo liquidados sobre el saldo a capital 

insoluto desde el 30 de octubre de 2020 hasta el 29 de noviembre de 2020 a una tasa del 

1.77% mensual. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidada sobre el valor del saldo a capital de la 10 cuota, desde el 30 de noviembre de 2020 

hasta el día en que el pago se verifique. 

 

CUARTA: 

a) Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 

($286.180) M/CTE valor del saldo de la cuota No. 12 del Pagare No. A000642424 vencida el 

día 30 de diciembre de 2020. 

b) Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($391.381) valor de los intereses de plazo liquidados sobre el saldo a capital 

insoluto desde el 30 de noviembre de 2020 hasta el 29 de diciembre de 2020 a una tasa del 

1.77% mensual. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidada sobre el valor del saldo a capital de la 12 cuota, desde el 30 de diciembre de 2020 

hasta el día en que el pago se verifique. 

 

QUINTA: 

a) Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS ($291.258) M/CTE valor del saldo de la cuota No. 13 del Pagare No. A000642424 

vencida el día 30 de enero de 2021. 

b) Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS M/CTE 

($386.303) valor de los intereses de plazo liquidados sobre el saldo a capital insoluto desde 

el 30 de diciembre de 2020 hasta el 29 de enero de 2021 a una tasa del 1.77% mensual. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidada sobre el valor del saldo a capital de la 13 cuota, desde el 30 de enero de 2021 hasta 

el día en que el pago se verifique. 
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SEXTA: 

a) Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS ($296.426) M/CTE valor del saldo de la cuota No. 14 del Pagare No. A000642424 

vencida el día 28 de febrero de 2021. 

b) Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($381.135) valor de los intereses de plazo liquidados sobre el saldo a capital insoluto 

desde el 30 de enero de 2021 hasta el 28 de febrero de 2021 a una tasa del 1.77% mensual. 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidada sobre el valor del saldo a capital de la 14 cuota, desde el 01 de marzo de 2021 hasta 

el día en que el pago se verifique. 

 

SÉPTIMA: 

a) Por la suma de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS 

VEINTIUN PESOS ($20.880.321) M/CTE por concepto de capital acelerado contenido en el 

titulo valor pagaré No. A000642424 que fundamento del presenta proceso. 

b) Por los intereses de mora sobre el capital acelerado liquidados a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 31 de marzo del 2021 y hasta el día en que el pago se 

verifique. 

 

TERCERA: Las COSTAS PROCESALES y agencias en derecho y HONORARIOS PROFESIONALES, en 

su debida oportunidad procesal. 

 

III. HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES y YOHANA PATRICIA LOPEZ 

SERRANO suscribieron a la orden de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, el Pagare No. 

A000642424 por la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($24.892.935), que recibió calidad de mutuo con 

intereses. 

 

SEGUNDO: Se convino un plazo de 60 meses para el pago de la obligación, que contienen abono a 

capital e intereses según el plan de pagos que forma parte integrante del Pagaré, con un interés de 

plazo del 21,294% anual sobre saldos. 

 

TERCERO: Los demandados cancelaron parte de las primeras 8 cuotas pactadas, así como los 

intereses de plazo y de mora correspondientes, según las peticiones de la demanda.  

 

CUARTO: En el titulo valor se estipulo cláusula aceleratoria en virtud de la cual el incumplimiento en 

el pago de cualquiera de las cuotas de capital o de los intereses, conllevan a exigir la cancelación 

inmediata del saldo pendiente mas los intereses correspondientes, habiendo incumplido el deudor 

desde el pago de la cuota No. 15 exigible el día 30 de marzo de 2021. 

 

QUINTO: Los demandados ha sido requerido en diversas oportunidades para la cancelación de la 

mencionada obligación, sin que hasta la fecha lo haya hecho.  

 

SEXTO: La cláusula aceleratoria se aplicó desde la exigibilidad de la cuota No. 15, esto es 30 de marzo 

del 2021. 

 

SÉPTIMO: El título valor base de la presente acción incorpora una obligación clara, expresa, 

actualmente exigible y que proviene de los demandados, por lo que dicho instrumento presta mérito 

ejecutivo. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente demanda en lo consagrado en los artículos 619 a 670, 709 a 711, 782, 822, 

884 del Código de Comercio y concordantes; Libro tercero, Sección segunda, Título único del C.G.P y 

demás normas concordantes y/o complementarias. 

 

V. PROCEDIMIENTO 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso Ejecutivo con garantía real conforme al 

artículo 422 y subsiguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es Usted competente para conocer de este proceso, señor Juez, en virtud de la naturaleza del asunto, 

el domicilio de los demandados, y el valor total de las pretensiones, las cuales estimo 

APROXIMADAMENTE en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($35.000.000) y en consecuencia se trata de un asunto de MINIMA cuantía. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Le ruego a su Señoría tener como tales las siguientes:  

 

1. Original del pagare No. A000642424, suscrito y aceptado por Los demandados FREDY 

ALEXANDER RODRÍGUEZ a favor de CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA, junto con 

su endoso y carta de instrucciones para diligenciar pagaré.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal del COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR 

expedido por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

3. Tabla de amortización de las obligaciones de Los demandados expedido por la CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA. 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que los documentos estipulados como originales en el 

presente acápite se encuentran bajo mi custodia y poder y en caso de ser requeridos por el despacho 

serán puestos en conocimiento en original a este. 

 

VIII. ANEXOS 

 

Comedidamente me permito adjuntar los siguientes documentos: 

 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas 

2. Copia de esta demanda y sus anexos para el traslado al demandado. 

3. Copia de esta demanda para archivo del Juzgado. 

4. Poder debidamente otorgado 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

LOS DEMANDADOS: NELSON ORLANDO CAMARGO TORRES y YOHANA PATRICIA LOPEZ 

SERRANO las recibirán en Calle 32 No. Transversal 7 – 24 del municipio de Yopal – Casanare. Cel. 

3204295062 – 3106280523. Correo electrónico del demandado NELSON ORLANDO CAMARGO 

TORRES: nelcot21@hotmail.com, correo electrónico suministrado por aquel al momento de 
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diligenciar formato de vinculación y actualización de persona natural y se deja constancia conforme lo 

estipulado por el Decreto 806 del 2020. 

 

EL SUSCRITO: recibo notificaciones en la Carrera 25 No. 10 – 22 Piso 2, de la ciudad de Yopal – 

Casanare, Celular: 319 242 7090, correo electrónico: grupolegalasesorias@gmail.com o en la 

secretaría de su Despacho. 

 

LA DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR Recibirá notificaciones en la Calle 52 

No. 49 – 40 de la ciudad de Medellín – Antioquia, e-mail: confiar@confiar.com.co – 

diego.yepes@confiar.com.co  

 

 

X. PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 1395 de 2010, la presente demanda 

firmada por el suscrito como apoderado de la entidad demandante se presume auténtica y no 

requiere presentación personal ni autenticación. 

  

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN 

C.C. No. 1.057.585.687 de Sogamoso – Boyacá. 

T.P. No. 252.866 del C. S de la Judicatura. 
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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÌA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  Y PODRÁ
                               IDENTIFICARSE CON EL NOMBRE DE CONFIAR

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890981395-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-000507-24
Fecha inscripción:                   22 de Enero de 1997
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 22 de Febrero de 2021
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 52  49  40
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                confiar@confiar.com.co
Teléfono comercial 1:              4487500
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 52  49  40
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   confiar@confiar.com.co
Teléfono para notificación 1:         4487500
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La persona jurídica CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y PODRÁ IDENTIFICARSE
CON  EL  NOMBRE  DE  CONFIAR  SI  autorizó  para  recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  mediante Certificado Especial del 3 de diciembre de 1996,  expedido
del  DANCOOP,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo  7o.   del
Decreto  0427 de marzo 5 de 1996, en el cual se indica el reconocimiento
de personería jurídica según Resolución No.1336, del 13 de septiembre de
1972,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 22 de enero de  1997,  en
libro  1o.,  bajo el No.536, se registró una Entidad sin Animo de  Lucro
denominada:

                   CONFIAR CAJA COOPERATIVA - CONFIAR

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  No.2262  del  25  de  noviembre de 2003, de la Notaría 8a. de
Medellín,  registrada  en  esta Entidad el 2 de diciembre de 2003, en el
libro  I,  bajo  el  No.4198,  mediante  la  cual  la sociedad cambia su
denominación por la de:

 CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y podrá identificarse con el nombre de 
                                 CONFIAR

Escritura  No.1000  del  27  de  febrero  de  2009,  de la Notaría 29 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2009,
en  el libro I, bajo el No.637, mediante la cual se aprobó el acuerdo de
fusión  por  absorción,  de  la  Entidad  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
(21-507-24),  la  cual  absorbe  a  la  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y
CREDITO LTDA CREAR (con domicilio principal en Bogotá) como absorbida.

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  DEL  ACUERDO  COOPERATIVO: CONFIAR tiene como objeto del Acuerdo
Cooperativo  la  intermediación financiera con Asociados y el público en
general, mediante la captación de ahorros, la prestación de servicios de
crédito,  y  el  manejo  general  de  inversiones  con  el  propósito de
contribuir  al mejoramiento de su calidad de vida; así como la promoción
consolidación e integración del Sector Cooperativo y Solidario.

Actividades:  Para  el  logro del objeto social del Acuerdo Cooperativo,
CONFIAR  podrá,  de manera directa, adelantar toda clase de operaciones,
actos y contratos que autoricen las Leyes y reglamentaciones que regulan
la actividad de las Cooperativas Financieras:

1.  Captar  ahorro a través de depósitos a la vista o a término mediante
expedición  de  Certificados  de  Depósito de Ahorro a Término (CDAT), y
Certificados de Depósito a Término (CDT).
2. Captar recursos a través de ahorro contractual.
3. Negociar títulos emitidos por terceros.
4.  Otorgar  préstamos  y  en  general,  celebrar operaciones activas de
crédito.
5. Celebrar contratos de apertura de crédito.?
6. Ser operadora de libranzas en los términos de la Ley o las normas que
la  modifiquen,  sustituyan  o  complementen;  y  celebrar  convenios de
descuento  de  nómina  por  libranza, con entidades de derecho público o
privado.
7. Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por
entidades de derecho público de cualquier orden.
8. Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de cambio.
9.  Otorgar  avales y garantías en términos que para el efecto autoricen
la  Junta  Directiva  del  Banco de la República o el Gobierno Nacional,
cada uno según sus facultades.
10.  Efectuar  operaciones  de  compra de cartera o factoring sobre toda
clase de títulos.
11. Abrir cartas de crédito sobre el interior en moneda legal.
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12. Intermediar recursos de redescuento.
13.   Realizar  operaciones  de  compra  y  venta  de  divisas  y  demás
operaciones  de  cambio, dentro de las condiciones y regulaciones que al
efecto expida la Junta Directiva del Banco de la República.
14. Emitir bonos.
15.  Desarrollar  acciones  constantes  de  planeación, administración y
control de riesgos.
16.  Celebrar  convenios  dentro  de  las  disposiciones legales para la
prestación de otros servicios, especialmente aquellos celebrados con los
establecimientos bancarios para el uso de cuentas corrientes.
17.  Ejecutar  y  estimular  programas  de  información,  de formación y
capacitación    relativa  a  la  naturaleza  cooperativa  y  pensamiento
solidario,   la  intermediación  financiera,  la  gestión  asociativa  y
administrativa,  para  los(as) Asociados(as), los(as) Delegados(as), los
integrantes    de   Organismos  de  Administración  y  Control,  los(as)
Empleados(as).
18. Desarrollar con la comunidad que influencia programas permanentes de
información, educación en cultura y pensamiento solidario.
19. Promover y/o constituir nuevas organizaciones o proyectos realizando
inversiones, de acuerdo con las normas legales vigentes, siempre que sus
objetivos  y  actividades  se enmarquen en la visión de desarrollo y los
propósitos de CONFIAR.
20.  Apoyar  y  practicar  la  integración  y  la  intercooperación  con
organizaciones  de  la  economía  solidaria, de los trabajadores y de la
comunidad en general.
21. Desarrollar programas de formación, capacitación y bienestar laboral
para sus Empleados e incentivar la carrera administrativa.
22.  Implementar  servicios,  programas  y  proyectos complementarios de
solidaridad  y  asistencia  social  para  los(as)  Asociados(as)  y  sus
Familias;  así  como  la  creación  de  fondos  sociales y mutuales, que
permitan la financiación y operación de los mismos.
23.  Podrá  además  realizar toda clase de actos, negocios, actividades,
convenios,  contratos,  y  operaciones  que las normas y las autoridades
competentes  le  autoricen  de manera general y que estén acordes con el
desarrollo del objeto del Acuerdo Cooperativo señalado en los Estatuto.

Parágrafo:  La  prestación  de  los  servicios  de  asistencia  técnica,
educación,  capacitación,  -  asistencia  social  y solidaridad se harán
preferentemente  a  través de la FUNDACION CONFIAR. Su financiación será
con  cargo a los recursos provenientes de los fondos sociales, de gastos
generales  y/o  contribuciones  de  los(as)  Asociados(as),  evitando en
cualquier caso utilizar recursos provenientes de los depósitos de ahorro
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y demás recursos captados en la actividad financiera.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Que dentro las funciones del Consejo de Administración, está:

Determinar  la  cuantía de las atribuciones permanentes al Representante
Legal  para  celebrar  operaciones  en concordancia con el crecimiento y
desarrollo  de  la entidad y autorizarlo especialmente cuando excedan de
dicha cuantía.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:    $5.193.281 EN MILES DE PESOS.

Mediante  Certificado  Especial del 3 de diciembre de 1996, expedido del
DANCOOP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. Del Decreto
0427  de  marzo  5  de  1996,  en el cual se indica el reconocimiento de
personería  jurídica  según  Resolución No.1336, del 13 de septiembre de
1972,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 22 de enero de  1997, en
libro I, bajo el No. 536

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

Es  el  Gerente General de CONFIAR, quien ejecutará las decisiones de la
Asamblea General de Delegados y del Consejo de Administración.

Representante  Legal  suplente:  En  ausencias  temporales  (vacaciones,
licencias) o accidentales (caso fortuito) del Representante Legal, o por
delegación  específica  asumirá  sus  funciones  el  Representante Legal
suplente.  Se  podrán  nombrar  hasta  dos  (2)  Representantes  Legales
suplentes removibles en cualquier momento.

Parágrafo:  En  caso  de  ausencia  permanente  del Representante Legal,
asumirá el cargo como encargado el Representante Legal suplente.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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1. Ejercer la representación legal de CONFIAR.

2.  Ejecutar  las  decisiones,  acuerdos  y orientaciones de la Asamblea
General   de  Delegados  y  del  Consejo  de  Administración,  así  como
supervisar  el  funcionamiento  de CONFIAR, el diseño y operación de los
productos  y  servicios,  el  desarrollo de los programas y cuidar de la
debida y oportuna ejecución de las operaciones y su contabilización.

3.  Cumplir y velar por que en CONFIAR se cumpla con las normas legales,
el  Estatuto,  lo  reglamentos,  políticas  generales y las relativas al
manual de conducta y código de buen gobierno.

4.  Proponer  políticas  administrativas,  financieras,  sociales  y  de
control;  presentar  programas  de desarrollo y preparar los proyectos y
presupuestos  que  serán  sometidos  a  consideración  del    Consejo de
Administración y solicitar autorización cuando el monto de los contratos
exceda las facultades permanentes otorgadas.

5.  Celebrar contratos y todo tipo de negocios dentro del giro ordinario
de  las  actividades de CONFIAR y dentro de las atribuciones permanentes
señaladas por el Consejo de Administración.

6.  Celebrar,  previa  autorización  del  Consejo de Administración, los
contratos  relacionados  con  la  adquisición,  venta  y constitución de
garantías reales sobre inmuebles.

7.  Atender  oportunamente  y comunicar al Consejo de Administración las
observaciones  y  mandatos de la Superintendencia Financiera y otras que
se deriven de las relaciones con los Organismos del Estado. 1

8. Velar por que los(as) Asociados(as) y Ahorradores reciban información
oportuna sobre los productos y servicios y demás asuntos de su interés.

9.  Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios y las inversiones de
acuerdo  con  el  presupuesto  y  las  facultades especiales que para el
efecto le otorgue el Consejo de Administración.

10. Contratar o remover los(as) Empleados(as) para los diferentes cargos
de  CONFIAR  de  conformidad  con  la planta de personal aprobada por el
Consejo  de  Administración.  Así  mismo,  Administrar  los contratos de
trabajo  de  acuerdo  con  los  reglamentos  internos y normas laborales
vigentes.
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11.  Dirigir  las  relaciones  externas  de CONFIAR, en especial con las
organizaciones del Sector Cooperativo y el Sector Financiero.

12.    Rendir  periódicamente  al  Consejo  de  Administración  informes
relativos al funcionamiento de  CONFIAR.

13.    Ejercer    directamente    o   mediante  apoderado  especial,  la
representación judicial o extrajudicial de CONFIAR.

14.  Facilitar  el  cumplimiento  de  las funciones de los organismos de
control  interno:  Auditoría, Junta de Vigilancia, Revisoría Fiscal y la
Defensoría del Consumidor Financiero.

15. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales.

16.  Otorgar  poderes  de  representación  con atribuciones específicas,
dentro  de  sus facultades ordinarias y sin que constituya delegación de
la representación legal, a Directores de Agencia o Directores zonales.

17.  En  general  cumplir los deberes que las normas legales vigentes le
impongan  y desempeñar las demás funciones que le encomienda la Asamblea
General  de  Delegados  y  el Consejo de Administración y todas aquellas
otras  que  le  correspondan  en  su  carácter de representante legal de
Entidad.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                        CEDULA

GERENTE GENERAL Y          LEANDRO ANTONIO CEBALLOS         98.667.655
REPRESENTANTE LEGAL        VALENCIA
                           DESIGNACION

Por  Extracto  de  Acta  número  422  del 25 de noviembre de 2016, de la
Consejo  de  Administracion,  registrado(a)  en  esta  Cámara  el  22 de
diciembre de 2016, en el libro 3, bajo el número 836

PRIMER SUPLENTE        ADRIANA QUIROZ SIERRA         43047106

Página:   7 de  27



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/06/2021 - 11:37:03 AM

                Recibo No.: 0021386322           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kdnnnbskNdYGibkW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                        CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Por Extracto de Acta No. 62 del 13 de marzo de 2021, de la Asamblea
General Ordinaria de Delegados, inscrito en esta Cámara de Comercio el
20 de mayo de 2021 con el No. 401 del libro III, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                     IDENTIFICACION

DORA ELCI SIERRA GARCIA                   C.C. 43.099.346
RAMON HERNANDO GRANADOS                   C.C. 7.214.195
ANA DEL CARMEN GALEANO ESCOBAR            C.C. 43.048.316
YESID SANTAMARIA HERNANDEZ                C.C. 19.279.337
ARIEL  HERNANDEZ SERNA                    C.C. 8.458.977
YULLY ANDREA VALENCIA FRANCO              C.C. 43.906.444
LUIS FERNANDO FLOREZ RUBIANES             C.C. 70.054.789

SUPLENTES

NOMBRE                                     IDENTIFICACION

ANCIZAR ANTONIO VARGAS LEON               C.C. 70.090.558
MARTHA CECILIA GONZALEZ GONZALEZ          C.C. 35.494.409
JESUS ALBERTO HENAO RODRIGUEZ             C.C. 70.070.305 
BLANCA AURORA CONTRERAS PACHON            C.C. 23.492.005
DORA LUCIA GALLEGO MALDONADO              C.C. 32.528.355
CARLOS ARTURO DIAZ CASTRILLON             C.C. 91.067.009 
MARIA LUCERO QUIROZ POSADA                C.C. 43.060.374

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      CASO AUDITORIAS Y               900.908.734-0
                           CONSULTORIAS S.A.S.
                           DESIGNACION

Por  Extracto  de Acta número 59 del 30 de marzo de 2019, de la Asamblea
de  Delegados, registrado(a) en esta Cámara el 16 de mayo de 2019, en el
libro 3, bajo el número 396

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANA MARIA RUIZ VASQUEZ           43.744.710
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                           DESIGNACION

REVISORA FISCAL SUPLENTE   SONIA MARIA MONTOYA OCAMPO       43.524.093
                           DESIGNACION

Por  Comunicación  del 10 de abril de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 16 de mayo de 2019, en el libro 3, bajo
el número 396

                                PODERES

PODER:  Que por escritura No.10.995, del 17 de diciembre de 2003, de  la
Notaría  15a.  de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre 2003, en el libro 1o., bajo el No. 4422.

Modificada  por  escritura  No.  2188 de marzo 1o. de 2013 de la Notaría
15a. de Medellín, registrada en esta el 14 de marzo de 2013, en el libro
3, bajo el No. 165, se le confiere poder general, amplio y suficiente  a
  la   señora MARCELA BARRIENTOS CARDONA, con la cédula de ciudadanía No
43.576.201,  para    que  en  nombre  y  en representación de la Entidad
represente y ejecute los siguientes actos:

A) Para que endose los pagarés a los abogados externos de la Entidad con
el fin de obtener el cobro jurídico de las obligaciones que se
encuentren pendiente.

B)  Para  endosar  pagaré  en  favor   de  las  personas  que   cancelen
obligaciones  pendientes  con Confiar Cooperativa Financiera.  Para  ser
codeudores  solidarios, con el fin de que estos puedan efectuar el cobro
jurídico al deudor directamente también responsable de la obligación.

C)  De igual forma queda autorizada para presentarse ante los  despachos
judiciales  y  recibir  las  respectivas  notificaciones  en  todos  los
procesos   donde   CONFIAR   COOPERATIVA   FINANCIERA   sea   parte   de
litisconsorte, o interesado.

D)  Para que acuda a las conciliaciones establecidas en el Art.  101 del
Código  de Procedimiento civil y lleve la vocería de confiar;  de  igual
forma queda facultada para conciliar si,  así lo considera pertinente.

E)  Para  absolver  y/o  responder  los  interrogatorios y cuestionarios
dentro  de  los  procesos  en  que  la  Cooperativa  sea parte bien como
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demandante o como demandada.

F)  Para  que  ante el Banco Agrario de Colombia autorice a reclamar los
títulos  judiciales  expedidos  por  los diferentes juzgados, así mismo,
para que indique la forma de pago en que debe realizarse.

MODIFICACION PODER 

Modificado por:
Documento:    ESCRITURA PÚBLICA Nro.:9.195 
Fecha:        2014/07/09
Inscripción:  2014/07/22 Libro: 3 Nro.: 621

Mediante  la  cual  se  modifica  el  poder  que tiene la señora MARCELA
BARRIENTOS  CARDONA  con  C.C.43.576.201,  conferido  mediante escritura
No.10.995,  del  17  de  diciembre  de  2003,  de   la Notaría  15a.  de
Medellín,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre 2003,
en el libro 1o., bajo el No. 4422.

Para  que  además  de  las  facultades conferidas en el poder precitado,
quede facultada igualmente, por medio del presentes instrumento para que
pueda    actuar   como  Representante  Legal  judicial  o  para  efectos
judiciales, en cuanto a los intereses de la Cooperativa.

MODIFICACION PODER

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 7377 Fecha: 2017/06/21
Inscripción: 2018/05/11 Libro: 3 Nro.: 377

Mediante  la  cual  se  modifica  el  poder  que tiene la señora MARCELA
BARRIENTOS  CARDONA  con  C.C.43.576.201,  conferido  mediante escritura
No.10.995,  del  17  de  diciembre  de  2003,  de   la Notaría  15a.  de
Medellín,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre 2003,
en el libro 1o., bajo el No. 4422.

Para  que  además  de  las  facultades conferidas en el poder precitado,
quede  facultada  igualmente,  para que en nombre y representación de la
Entidad  pueda conferir poderes especiales amplios y suficientes a favor
de  los  abogados externos ,con el fin de adelantar procesos ejecutivos,
singulares  y  procesos  con  títulos  hipotecarios o título prendario y
perseguir  por  esta  vía  los  bienes dados en garantía real a favor de
CONFIAR.  Así  mismo,  para  que  faculte  a  los abogados externos para
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efectuar  oferta en la diligencia de remate por cuenta del crédito, para
solicitar  adjudicación  y  para  solicitar  la  entrega  de los títulos
judiciales que se recauden por consignación o por causa de la diligencia
de  remate o por cualquier otra causa. De igual forma, se confiere poder
para revocar los poderes antes mencionados.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4463 Fecha: 2012/11/27
Procedencia:         NOTARIA 62 DE BOGOTA
Nombre Apoderado:    SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ MORENO
Identificación:      52766331
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2012/12/05 Libro: 3 Nro.: 1630

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente la entidad en cuyo nombre habla, en los siguientes
actos relacionados con sus bienes, derechos y obligaciones a saber:

A)  Para  que  en  nombre de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, acepte toda
clase de hipotecas que se constituyan a favor de dicha entidad, al igual
que  para  aclararlas, modificarlas, adicionarlas o ratificarlas, además
para que se acepte toda clase de prendas, con o sin tenencia.

B)  Para  que solicite y suscriba las respectivas escrituras públicas de
cancelación  de hipoteca, e igualmente para que suscriba los respectivos
documentos  de cancelación de las prendas con o sin tenencia que a favor
de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA se constituyan, una vez satisfechas
las  obligaciones  por  parte  del  (os)  deudor  (es)  y  este  (os) se
encuentre(n) a paz y salvo con CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA

C) Para suscribir las escrituras públicas y de cancelación de patrimonio
de familia inembargable, cuando fuere necesario.

D)  Para  que  en  caso de pérdida destrucción de la primera copia de la
hipoteca  que  presta  merito  ejecutivo  a favor de CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA,  solicite  al  señor  notario mediante escritura pública, se
sirva a compulsar una copia sustitutiva con igual mérito.

E)  Para ceder las hipotecas constituidas a favor de CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA  que  respalden  créditos y endosar los respectivos pagarés a
las personas naturales o jurídicas que considere necesarios.
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F)  Para  Ceder las garantías prendarías constituidas a favor de CONFIAR
COOPERATIVA FINANCIERA, en caso de ser necesario.

G) Para que endose en procuración o al cobro judicial, los pagarés a los
abogados externos de la entidad, con el fin de obtener el cobro jurídico
de las obligaciones que se encuentran pendientes.

H) Para endosar pagaré en propiedad a favor de las personas que cancelen
las  obligaciones pendientes con CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA. Por ser
codeudores  solidarios, con el fin de que estos puedan efectuar el cobro
jurídico al deudor directamente también responsable de la obligación.

I)  Queda  autorizada  para  presentarse ante los Despachos Judiciales y
notificarse  en todos los procesos donde CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA,
sea parte del litiscontorte o interesado.

J)  Para  que  represente  a la entidad a las audiencias de conciliación
establecidas  en  el  artículo  101 del Código de Procedimiento Civil, y
lleve la vocería de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, de igual forma queda
autorizada para conciliar si así lo considera pertinente.

K)  Para  absolver  y/o  responder  los  interrogatorios y cuestionarios
dentro  de  los  procesos  en  que  la  Cooperativa  sea parte bien como
demandante o como demandada.

L)  Para  comparecer a los Despachos Judiciales a recibir notificaciones
en  las  citaciones  como  acreedor hipotecario que se le haga a CONFIAR
COOPERATIVA   FINANCIERA  respecto  de  los  inmuebles  perseguidos  por
terceros.

M)  Comparecer  a  las  audiencias  de conciliación extraprocesales como
requisito  de  procedibilidad, de conformidad con las leyes 446 de 1998,
640  de  2001  y  ley 1395 de 2010, de igual forma queda autorizada para
conciliar si así lo considera pertinente.

N)  Para que represente a la entidad CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA ante
cualquier  corporación,  funcionario(s)  o empleado(s) de orden judicial
del  administrativo  en  cualquiera  de  las  partes; sea para iniciar o
seguir tales juicios, -actuaciones, actos, diligencias o gestiones.

Además,  para  que  dé  los  poderes  necesarios a abogados y a personas

Página:  12 de  27



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 11/06/2021 - 11:37:03 AM

                Recibo No.: 0021386322           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kdnnnbskNdYGibkW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

calificadas  para  los  menesteres especiales; y de ser el caso para que
concilie o transija dichos pleitos.

O)  Para  contestar  derechos  de  petición,  solicitudes  y acciones de
tutela.

MODIFICACION PODER 

Documento:   ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.634 
Fecha:       2013/04/01
Inscripción: 2013/05/07 Libro: 3 Nro.: 521

Mediante  la cual se procede a ampliar el poder especial para que además
de  las  facultades  conferidas  en  el poder precitado, quede facultada
igualmente,  por  medio del presentes instrumento para que ante al Banco
Agrario de Colombia autorice a reclamar los títulos judiciales expedidos
por  los  diferentes  juzgados,  así mismo, para que indique la forma de
pago en que debe realizarse.

MODIFICACIÓN PODER:

Documento:   ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 9.188 
Fecha:       2014/07/09
Inscripción: 2014/07/22 Libro: 3 Nro.: 623 

Mediante    la  cual  se  procede  a ampliar el poder especial, amplio y
suficiente  conferido  a  la señora SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ MORENO con
C.C.  52.766.331,  por  medio de la escritura pública No.4463, del 27 de
noviembre  de 2012, para que además de  las  facultades  conferidas  en
el poder precitado, quede facultada igualmente,  por  medio del presente
instrumento  para  que  pueda actuar como Representante Legal Judicial o
para efectos judiciales, en cuanto a los intereses de la Cooperativa.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 14.484 Fecha: 2015/12/10
Procedencia:         NOTARIA 15 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA
Identificación:      8162418
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/16 Libro: 3 Nro.: 901

Facultades del Apoderado:
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Confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  para  que  en nombre y
representación  de  ésta  entidad  representen y ejecuten los siguientes
actos:

A) Para que en representación de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA conteste
derechos  de  petición,  acciones  de  tutela, absuelva y/o responde los
interrogatorios   y  cuestionarios  dentro  de  loS  procesos  donde  la
Cooperativa sea parte, como demandante o demandada.

B)  Para  presentarse  ante  los  Despachos  Judiciales  y  recibir  las
respectivas  notificaciones  en  los  procesos  donde la Cooperativa sea
parte, del litisconsorte o interesado.

C) Para contestar las demandas y representar hasta la terminación de los
procesos a CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA.

D) Para que endose los pagares a los abogados externos de la entidad con
el  fin  de  obtener  el  cobro  jurídico  de  las  obligaciones  que se
encuentren pendientes.

E)   Para  endosar  pagares  en  favor  de  las  personas  que  cancelen
obligaciones pendientes con Confiar Cooperativa Financiera en calidad de
codeudores  solidarios, con el fin de que estos puedan efectuar el cobro
jurídico al deudor directamente también responsable de la obligación.

F)    Para    que   acuda  a  las  audiencias  de  Conciliación,  a  los
interrogatorios  de parte y a las audiencias establecidas en el Art. 101
del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  en  el artículo 372 del Código
General  del Proceso y lleve la vocería de CONFIAR; de igual forma queda
facultado para conciliar o transigir si así lo considera pertinente.

G)  Para  que  pueda  actuar  como  Representante  Legal Judicial o para
efectos judiciales en cuanto a los intereses de la Cooperativa.

H)  Para  que  pueda  en nombre de CONFIAR, realizar reclamaciones a las
Compañías  Aseguradoras  y  a  los  Fondos De Garantías; así como llenar
requisitos,   elevar  solicitudes,  diligenciar  documentos  y  todo  lo
necesario para conseguir el pago de las indemnizaciones o dineros de las
garantías reclamadas a favor de CONFIAR.

MODIFICACION PODER
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Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 7377 Fecha: 2017/06/21
Inscripción: 2018/05/11 Libro: 3 Nro.: 377

Mediante  la cual se modifica el poder que tiene el señor DIEGO HERNANDO
YEPES  LOPERA con C.C.8.162.418, conferido mediante escritura No.14.484,
del 10 de diciembre de 2015, de  la Notaría  15a.  de Medellín, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio el 16 de diciembre 2015, en el libro 3o.,
bajo el No. 901.

Para  que  además  de  las  facultades conferidas en el poder precitado,
quede  facultada igualmente, pueda conferir poderes especiales amplios y
suficientes  a  favor  de los abogados externos, con el fin de adelantar
procesos  ejecutivos,  singulares  y procesos con títulos hipotecarios o
título  prendario  y perseguir por esta vía los bienes dados en garantía
real  a  favor  de  CONFIAR.  Así mismo, para que faculte a los abogados
externos  para efectuar oferta en la diligencia de remate por cuenta del
crédito,  para solicitar adjudicación y para solicitar la entrega de los
títulos  judiciales  que  se recauden por consignación o por causa de la
diligencia  de  remate  o  por  cualquier otra causa. De igual forma, se
confiere poder para revocar los poderes antes mencionados.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4222 Fecha: 2017/04/19 DE
                     LA NOTARIA  15a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    OLGA LUCERO ESTUPIÑAN BECERRA
Identificación:      51979072
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2017/05/05 Libro: 3 Nro.: 1063

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  nombre  y  representación  de  esta  entidad represente y
ejecuten los siguientes actos:

A)  Para  que en representación de la entidad y ante el Banco Agrario de
Colombia,  autorice a reclamar y cobrar los títulos judiciales expedidos
por los diferentes juzgados, así mismo para que indique la forma de pago
en que deba realizarse el importe de dichos títulos.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 12806 Fecha: 2017/10/02 DE 
                     LA NOTARÍA 15a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA VANEGAS GONZÁLEZ
Identificación:      39449137
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2017/10/23 Libro: 3 Nro.: 1482

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  poder  ESPECIAL,  amplio y suficiente para que en nombre y
representación de esta entidad pueda realizar los siguientes actos:

a)  Para  que  en  representación  de  la  entidad  conteste derechos de
petición,  acciones de tutela, absuelva y/o responda los interrogatorios
y  cuestionarios  dentro  de los procesos donde la cooperativa sea parte
como demandante o demandada.

b)  Para  presentarse  ante  los  despachos  judiciales  y  recibir  las
respectivas  notificaciones  en  los  procesos  donde la Cooperativa sea
parte, litisconsorte o interesada.

c) Para contestar las demandas y representar hasta la terminación de los
procesos a la entidad.

d)  Para  que  pueda  actuar  como  representante  legal judicial o para
efectos judiciales, en cuanto a los intereses de la cooperativa.

e)  Para  ceder  las  hipotecas  constituidas  a favor de la entidad que
respalden  los créditos y endosar los respectivos pagarés a las personas
naturales o jurídicas que considere necesarios.

f)  Para  ceder  las  garantías  prendarias  constituidas  a favor de la
entidad, en caso de ser necesario.

g) Para que endose en procuración o al cobro judicial, los pagarés a los
abogados externos de la entidad, con el fin de obtener el cobro jurídico
de las obligaciones que se encuentran pendientes.

h)  Para  endosar  el  pagaré (como un endoso de recibo), a favor de las
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personas  que cancelen las obligaciones que se encuentren pendientes con
la  entidad,  por  se  codeudores  solidarios,  con el fin de  que estos
puedan  instaurar  las acciones de regreso contra el deudor directamente
responsable  de  la  obligación y para endosar todos los títulos valores
que se encuentran a nombre de la cooperativa.

i)  Queda  autorizada  para  presentarse ante los despachos judiciales y
notificarse   en  todos  los  procesos  donde  la  entidad,  sea  parte,
litisconsorte o interesada.

j)  Para  que  represente a la entidad en las audiencias de conciliación
establecidas  en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y las
que  se  surtan  en  los  trámites  de los procesos de acuerdo al Código
General  de  Proceso y para que lleve la vocería de la entidad, de igual
forma queda autorizada para conciliar si así lo considera pertinente.

k)  Para  absolver  y/o  responder  los  interrogatorios y cuestionarios
dentro  de  los  procesos  en  que  la  Cooperativa  sea parte bien como
demandante o como demandada.

l)  Para  comparecer a los Despachos judiciales a recibir notificaciones
en las citaciones como acreedor hipotecario que se le hagan a la entidad
respecto de los inmuebles perseguidos por terceros.

m)  Comparecer  a  las  audiencias  de conciliación extraprocesales como
requisito  de  precedibilidad, de conformidad con las leyes de 1998, 640
de  2001  y  Ley  1395  de  2010,  de  igual forma queda autorizada para
conciliar si así lo considera pertinente.

n)  Para que en nombre y representación de esta entidad pueda realizar y
presentar  correcciones  de  escrituras  públicas  ante  las  diferentes
oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

o)  De igual forma, para que tramite todo tipo de reclamaciones ante las
compañías    aseguradoras    a   efectos  de  obtener  el  pago  de  las
indemnizaciones  a  que  hubiere  lugar  en  virtud  de los contratos de
seguro.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO ECONOMIA SOLIDARIA
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3678 Fecha: 2017/04/01
Notaría:             15 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    ARMANDO ALONSO MUÑOZ DAVID
Identificación:      71702183
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2018/05/11 Libro: 3 Nro.: 376

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre y representación de la entidad representen y ejecuten
los siguientes actos:

Para  que  en nombre de CONFIAR COOPERATIVA FINÁÑCIERA acepte toda clase
de  hipotecas  que  se  constituyan  a  favor nuestro, al igual que para
aclararlas,  modificarlas,  adicionarlas o ratificarlas, además para que
se acepte toda clase de prendas, bon o sin tenencia.

B)  Para  que solicite y suscriba las respectivas escrituras públicas de
cancelación  de hipoteca, e igualmente para que suscriba los respectivos
documentos  de cancelación de las prendas con o sin tenencia que a favor
de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA se constituyan, una vez Satisfechas
las obligaciones por parte del (os) deudor (es) y este (os) se encuentre
(n) a paz y salvo con CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA.

C)  Para ceder las hipotecas constituidas a favor de CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA  que  respalden  créditos y endosar los respectivos pagarés a
las personas naturales o jurídicas que considere necesarios

D)  Para que endose en procuración o al cobro judicial los pagarés a los
abogados externos de la entidad con el fin de obtener el cobro juicio al
deudor  directamente  responsable  de  la obligación y endosar todos los
títulos valores que se encuentran a nombre de la Cooperativa.

E)    Para  endosar  pagaré  en  propiedad  a  favor de las personas que
cancelen las obligaciones pendientes con CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA,
por  ser  codeudores solidarios, con el fin de que estos puedan efectuar
el  cobro  jurídico  al  deudor  directamente  también responsable de la
obligación  y  endosar  todos  los  títulos  valores que se encuentran a
nombre de la cooperativa.

F)  Queda  autorizado  para  comparecer  a notificarse de los diferentes
actos  administrativos  expedidos por las entidades públicas que sean de
interés de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA.
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G)  Queda  autorizado  para  presentarse  en  los despachos judiciales y
notificarse  en  todos los procesos donde CONFIAR COÓPERATIVA FINANCIERÁ
sea parte, litisconsorte o Radicado 004-01-201703300000002622 interesado
y  en  aquellos  en  las  que  la  cooperativa  sea citada en calidad de
acreedor hipotecario respeto de los inmuebles perseguidos por terceros.

H)  Para  que  representa  la  entidad en las audiencias de conciliación
establecidas  en  el  artículo  101  del código de procedimiento civil y
lleve la vocería de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA. De igual forma queda
autorizado para conciliar si lo considera pertinente.

I) Para absolver y/o responder interrogatorios y cuestionarios dentro de
los  procesos  en los que CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA sea parte, bien
como demandante o demandado.

J)  Comparecer en las audiciencias de conciliación extra procesales como
requisitos  de procedibilidad, de conformidad con las leyes 446 de 1998,
640  de  2001  y  1395  de  2010  de  igual  forma queda autorizado para
conciliar si lo considera pertinente.

MODIFICACION PODER

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 7377 Fecha: 2017/06/21
Inscripción: 2018/05/11 Libro: 3 Nro.: 377

Mediante  la cual se modifica el poder que tiene al señor ARMANDO ALONSO
MUÑOZ  DAVID  con  C.C.71.702.183, conferido mediante escritura No. 3678
del  1  de abril de 2017, de  la Notaría  15a.  de Medellín, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 11 de mayo 2018, en el libro 3o., bajo el No.
376.

Para  que  además  de  las  facultades conferidas en el poder precitado,
quede  facultada  igualmente para que en nombre y representación de esta
entidad  pueda  realizar y presentar correcciones de escrituras públicas
ante  las  diferentes  oficinas de registro de instrumentos públicos. De
igual  forma,  para  que  tramite  todo  tipo  de reclamaciones ante las
compañías    aseguradoras    a   efectos  de  obtener  el  pago  de  las
indemnizaciones  a  que  hubiere  lugar  en  virtud  de los contratos de
seguro.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                 INSCRIPCION

Acta   No.29   del 17/12/1998 de Asamblea 
Acta   No.29   del 17/12/1998 de Asamblea 6450  del 23/12/1998 del L.I.
Escri. No.2262 del 25/11/2003 de Not.8 Med 4198 del 02/12/2003 del L.I
Escri. No.2080 del 09/11/2004 de Not.8 Med 4008 del 25/11/2004 del L.I.
Escri. No.1464 del 10/08/2005 de Not.8 Med 2928 del 16/08/2005 del L.I
Escri. No.1000 del 27/02/2009 de Not 29 Med 637 del 03/03/2009 del L.I.
Escri. No.3049 del 26/10/2012 de Not.8 Med 1606 del 21/11/2012 de L.III
Escri. No.5867 del 05/05/2014 de Not.15 Med 371 del 08/05/2014 de L.III
Escri. No.4044 del 07/04/2016 de Not.15 Med 595 de 28/07/2016 del L.III
Escri. No.16899 de 06/12/2017 de Not.15 Med 1156 de 18/12/2017 de L.III
Escri. No.10800 de 01/08/2018 de Not.15 Med 620 de 13/08/2018 del L.III
Escri. No.19066 de 14/12/2018 de Not.15 Med 764 de 21/12/2018 del L.III
Escri. No.5897  de 11/08/2020 de Not.15 Med 390 de 09/07/2020 del L.III
Escri. No.11383 de 26/11/2020 de Not.15 Med 521 de 04/12/2020 del L.III
Escri. No.4132  de 20/04/2021 de Asamblea   290 de 26/04/2021 del L.III

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU:  6424

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA VILLAGUADALUPE
Matrícula No.:                     21-446983-02
Fecha de Matrícula:                05 de Julio de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 96  39  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA SAN JAVIER
Matrícula No.:                     21-450337-02
Fecha de Matrícula:                14 de Septiembre de 2007
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 99  47 A 20
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA CAUCASIA
Matrícula No.:                     21-459466-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 20  14  26
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA BELEN
Matrícula No.:                     21-467435-02
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Fecha de Matrícula:                23 de Septiembre de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 31  76  44
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA BARRIO ANTIOQUIA
Matrícula No.:                     21-470301-02
Fecha de Matrícula:                19 de Diciembre de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 25  65 B 52
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA LA 80
Matrícula No.:                     21-491628-02
Fecha de Matrícula:                05 de Abril de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 80  48  45
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA MORAVIA
Matrícula No.:                     21-495232-02
Fecha de Matrícula:                16 de Junio de 2010
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 52  80  72
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA EL POBLADO
Matrícula No.:                     21-523617-02
Fecha de Matrícula:                03 de Febrero de 2012
Ultimo año renovado:               2021
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Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 43 A 7 D 61
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA GUAYABAL
Matrícula No.:                     21-530866-02
Fecha de Matrícula:                04 de Junio de 2012
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 52  3 Sur 23
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA FLORIDA
Matrícula No.:                     21-550017-02
Fecha de Matrícula:                30 de Mayo de 2013
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 71  65  150 LC 1123-1125-1127
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA NIQUIA
Matrícula No.:                     21-623226-02
Fecha de Matrícula:                21 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Diagonal 55  37  59 LC 139 - 140
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR  COOPERATIVA FINANCIERA PUNTO
                                   DE ATENCION COOPEBOMBAS
Matrícula No.:                     21-713690-02
Fecha de Matrícula:                14 de Diciembre de 2020
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 59  51 D 41
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA ANDES
Matrícula No.:                     21-900100-02
Fecha de Matrícula:                06 de Noviembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Edificio Torre Confiar Piso 1
Municipio:                         ANDES, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA TAMESIS
Matrícula No.:                     21-900101-02
Fecha de Matrícula:                06 de Noviembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 11  8  66
Municipio:                         TAMESIS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA JERICO
Matrícula No.:                     21-900102-02
Fecha de Matrícula:                06 de Noviembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 5  7  66
Municipio:                         JERICÓ, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA CASTILLA
Matrícula No.:                     21-900122-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 68  96  105
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA PRIMERO DE MAYO
Matrícula No.:                     21-900123-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 52  49  40
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA ALPUJARRA
Matrícula No.:                     21-900124-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 52  43  52
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA BELLO
Matrícula No.:                     21-900126-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 49  49  04
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
                                   AGENCIA COLOMBIA
Matrícula No.:                     21-900127-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 50  45  25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            CONFIAR     COOPERATIVA    FINANCIERA
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                                   AGENCIA SAN CRISTOBAL
Matrícula No.:                     21-900129-02
Fecha de Matrícula:                07 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 63  129 A 70
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $156,271,947,685.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6424

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
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a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxYjE1ZmY1LWE5ZTctNDRhZC1hN2FlLTk0ZGRlYmVkZDdlZQAQALBCX5MVEOVNgr44zFT5%2BT… 1/1

PROCESO: Ejecutivo de mínima cuantía RADICADO: 2020-00111 DEMANDANTE: Banco
Popular DEMANDADO: Marielena Ortiz Gutierrez ASUNTO: reposición contra auto de
fecha 18 de mayo de 2023 FOLIOS: 68

ELISABETH CRUZ BULLA <ecruzabogadoss.a.szomac@gmail.com>
Jue 25/05/2023 16:53

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
2020-00111-RECURSO DE REPOSICION.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE  

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía
Radicado: 2020-00111
Demandante: Banco Popular
Demandado: Marielena Ortiz Gutierrez 
Asunto: adjunto memorial de recurso de reposición contra auto de fecha 18 de mayo de
2023
Folios: sesenta y ocho (68)

Favor acusar de recibido. 

Cordialmente, 
Asistente: 
Paula 

Neita.   🌹

 
E_CRUZ ABOGADOS S.A.S ZOMAC
R/L Elisabeth Cruz Bulla
Cel. 311 5894322 - 
ecruzabogadoss.a.szomac@gmail.com
Calle 12 No. 15 - 40 Barrio Centro
Aguazul - Casanare 
(25-mayo-2023)

mailto:ecruzabogadoss.a.szomac@gmail.com
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25/5/23, 16:44 Gmail - RADICADO: 2020 - 111 DDTE: Banco Popular DDO: Marielena Ortiz Gutiérrez ASUNTO: comunicación personal medio físic…
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ELISABETH CRUZ BULLA <ecruzabogadoss.a.szomac@gmail.com>

RADICADO: 2020 - 111 DDTE: Banco Popular DDO: Marielena Ortiz
Gutiérrez ASUNTO: comunicación personal medio  física y correo
electrónico FOLIOS: 65
ELISABETH CRUZ BULLA <ecruzabogadoss.a.szomac@gmail.com>14 de diciembre de 2020, 11:00
Para: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑOR:
JUEZ   SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   DE YOPAL - CASANARE 

Radicado: 2020 - 111
Demandante: Banco Popular 
Demandado: Marielena Ortíz Gutiérrez
Asunto: adjunto memorial de comunicación personal medio  física y correo electrónico 
Folios: sesenta y cinco (65)
Favor acusar de recibido.

Cordialmente,

--
E_CRUZ ABOGADOS S.A.S ZOMAC
R/L Elisabeth Cruz Bulla
Tel. 6382784 Cel. 311 5894322 - 3112032869
Calle 12 No. 15 - 40 Barrio Centro
Aguazul  - Casanare
(P)

2020-111-12142020103103.rar
24504K
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